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[ u n a . I Ü Ü W B Proradal de Lefio 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. José Franco Conde, Presidente de la 
Junta Vecinal de Huerga de Frailes, 
Ayuntamiento de Villazala, para efec
tuar en el C. V. de Puente Paulón a 
Huerga de Frailes, Km. 10, Hm. 2, y 
casco urbano, la apertura de zanjas de 
1,00 m. de profundidad y 0,60 m. de 
anchura, con cruce subterráneo del ca
mino en una longitud de 6,00 m. y 100 
m. de zanja en la zona de dominio 
público de cada margen, a ser posible 
debajo de las aceras, si existen, para 
colocación de tuberías de abasteci
miento de agua y saneamiento del 
pueblo. 

León, 8 de septiembre de 1977.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
4237 Núm. 1903.~56abptas. 

.omisana Je Aguas del D uero 
INFORMACION PUBLICA 

£1 Ayuntamiento de Quintana del 
Marco (León), solicitadle la Comisaria 
de Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 
de la citada localidad al cauce del río 
Jamuz, término municipal de Quinta
na del Marco (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro-

yectan.son las siguientes: 
Fosa séptica prefabricada tipo 

O. M. S. de planta circular de 2,30 rae-
tros de diámetro y una profundidad de 
3.74 m., medidas útiles. 

Gomo obra accesoria se proyectan 
dos pozos partidores de 0,80 m. de 
diámetro. 

Las aguas procedentes de dos de 
las fosas verterán en la^argen dere
cha del río Jamuz y el dé las otras dos 
en la margen izquierda a la misma 
altura que el primer vertido, ambos en 
término municipal de Quintana del 
Marco (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro 5, en Va-
lladolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 2 de septiembre de 1977. 
E l Comisario accidental de Aguas, 
César Luaces Saavedra. 
4256 Núm. 1899.—1.000 ptas 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Villafranca del Bierzo 
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración Municipal expediente de mo
dificación de créditos número uno 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1977, estará de manifiesto en 
la Secretaria de esta Entidad por espa
cio de quince días hábiles, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local, duran
te cuyo plazo se podrán formular res
pecto del mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes. 

Villafranca del Bierzo, 2 de septiem
bre de 1977.—El'Alcalde (ilegible). 

4260 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado que ha sido el expediente 
de suplemento núm. 1/77, con cargo al 
ordinario del año actual, se expone en 
Secretaria por plazo de quince días 
hábiles a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 682 y 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local. 

Valencia de Don Juan, 12 de sep
tiembre de 1977.—El Alcalde (ilegible). 

4261 

Presentadas que han sido las cuen
tas generales de los presupuestos ex
traordinarios números 1/71 (Aceras 
Carretera de Mayorga-Astorga), y 1/76 
de obras acondicionamiento Polide-
portivo, por medio del presente se anu
da se ponen de manifiesto las cuentas 



con sus justificantes para que puedan 
ser examinadas en Secretaría, durante 
el plazo de quince días y ocho más, 
conforme a la Ley de Régimen Local. 

Valencia de Don Juan, 12 dé sep
tiembre de 1977—El Alcalde (ilegible). 

4262 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Confeccionado y aprobado el padrón 
de cobranza de las contribuciones es
peciales impuestas por la obra de 
alumbrado público del camino de la 
carretera de Caboalles al pueblo de 
Villabalter, se expone al público du
rante el plazo de quince días para que 
pueda ser examinado en la Secretaría 
municipal, y puedan presentarse las 
reclamaciones y observaciones perti
nentes. 

San Andrés del Rabanedo,12 de sep
tiembre de 1977.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 4263 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera instancia 
número uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma* 
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el núm. 239 de 1977, se sigue 
expediente para la declaración de he
rederos de D. Argimiro Alvarez López, 
hijo de Jacinto y de María, natural de 
Escaro (León), vecino de esta capital, 
donde falleció el día 10 de enero de 
1977, en estado de célibe, y sin otorgar 
testamento, habiendo promovido el 
expediente y reclamado la herencia su 
hermana de doble vínculo D.a Basilisa 
Alvarez López, mayor de edad, soltera, 
jubilada y vecina dé León, para sí y 
los también hermanos de doble víncu
lo del causante, M.a Amparo-Eugenia, 
Generosa, María Concepción y Loren
zo-José Alvarez López. 

Por medio del presente se hace saber 
la iniciación del procedimiento y se 
llama a las personas desconocidas que 
se crean con igual o mejor derecho que 
la solicitante a la herencia de que se 
trata, los cuales podrán comparecer 
ante este Juzgado, en el término de 
treinta días hábiles, alegando lo que 
estimen pertinente. 

Dado en León, a seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
4248 Núm. 1888—700 ptas. 

• 
* * 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el núm. 198-77, se sigue juicio 
ejecutivo, del que se hará mención y 

en el que se dictó sentencia contenien
do los siguientes particulares: 

«Sentencia: En la ciudad de León a 
cinco de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.—Vistos por el Ilus-
trísimo Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val
deón, Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número uno de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de don José-Luis 
García González, mayor de edad y 
vecino de León, representado por el 
Procurador Sr. D. Eduardo García Ló
pez y dirigido por el Letrado don An
drés Prieto Edo. contra don Julio 
Juanes Diez, mayor de edad, casado 
y vecino de Mayorga de Campos, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rado en rebeldía, sabré reclamación 
de 150.000 pesetas de principal, inte
reses y costas, y . . . 

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de don Julio 
Juanes Diez, mayor de edad, casado 
y vecino de Mayorga de Campos, y con 
su producto pago total al ejecutante 
don José - Luis García González de las 
ciento cincuenta mil pesetas reclama
das, intereses de esa suma al cuatro 
por ciento anual desde el protesto de 
la letra y las costas del procedimiento, 
a cuyo pago condeno a dicho deman
dado que por su rebeldía se notificará 
la sentencia en la forma prevista por 
la Ley.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Saturnino 
Gutiérrez Valdeón.—Rubricado>. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación de 
la sentencia a que se refiere al deman
dado en rebebía, expido el presente 
que firmo en León, a nueve de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete. 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
4251 Núm. 1S93—1.160 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Pon/errada 
Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por SS.a en 
autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía que en este Juzgado 
se tramitan con el número 80 de 1977, 
a instancia del Ilustre Ayuntamiento 
de Ponferrada, representado por el 
Procurador D. Bernardo Rodríguez 
González, contra D. Bienvenido Alva
rez Martínez, mayor de edad, casado. 
Abogado y vecino de Ponferrada; don 
Rosendo Fernández Fernández y espo
sa D.a Leandra o Lorenza Carrera Ca
rrera; D.a Pilar, D.a Luisa, D.a María 
Rosa, D. Amadeo y D.a Carmen Fer
nández González, por sí y en su con
dición de herederos de D. José Fernán
dez Fernández y esposa D.a Josefa 
González Rubial; D. Luciano, D. Artu
ro, D.a Olga y D. Daniel López Fernán

dez, por sí y en su condición de here
deros de sus abuelos D. José Fernán
dez Fernández y D.a Josefa González 
Rubial; D. Elias, D. Avelino y Da An
gustias Fernández Fierro, por sí y en 
su condición de herederos de D. Victo
riano Fernández Fernández; D. Isidro 
Fernández Fernández y esposa doña 
Concepción Carrera Merayo; D.e Domi
nica Calvo López; D. Silverio Yebra 
Barra y esposa D.a María Fernández 
Fernández; D. Angel Fernández Fer
nández y esposa D.a Concesa Yebra 
Barra, y contra los herederos descono
cidos de D. Antonio Calleja Vidal, y 
todas aquellas personas desconocidas 
que pudieran traer causa de los titula
res regístrales o por otra razón cual
quiera pudieran considerarse interesa
dos en las fincas, títulos e inscripciones 
cuya inexistencia, nulidad radical y 
cancelación se postula, sobre declara
ción de inexistencia de contratos por 
falta de requisitos esenciales y otros 
extremos, cuantía 23,500.000 pesetas, 
por medio de la presente y por falleci
miento de los demandados D. Rosendo 
Fernández Fernández y esposa doña 
Leandra o Lorenza Carrera Carrera, 
D.a Concesa Yebra Barra, D. Isidro 
Fernández Fernández y D. Silverio 
Yebra Barra, vecinos que fueron de 
Ponferrada, Avda. de L a Martina, se 
emplaza a los desconocidos herederos 
de los mismos para que en el término 
improrrogable de nueve días compa
rezcan en los autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho; haciéndoles 
saber que ¡as copias de demanda y 
documentos se hallan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a veintidós de 
julio de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (ilegible). 
4266 Núm. 1900.-1.300 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O D O S D E L E O N 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.675/77, 

seguidos a instancia de Laurentino 
Pérez Fernández, contra Montajes Ma
drid, S.L. , sobre salarios. 

Ha señalado para la celebración del 
acto (Je juicio, en la Sala Audiencia 
de está Magistratura el día veintiocho 
de septiembre, a las diez treinta de su 
mañana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Montajes Madrid, S. L,, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido la presante en León a trece 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y siete.—José Luis Cabezas Es
teban.—Luis Pérez Corral.—Rubrica
dos. , 4293 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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